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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN UCA/REC34GER/2025, DE 11 DE 

FEBRERO DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ POR LA QUE SE 

CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE 

GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 

MEDIANTE TURNO LIBRE. 

En el día 14 de octubre de 2025, se reúne el tribunal calificador de la convocatoria especificada en el 

título de este documento al objeto de la valoración de los méritos presentados por las personas 

aspirantes para la fase de concurso.  

De acuerdo a la base 7.2 de la convocatoria, “Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal hará público 

el acuerdo con el listado provisional de valoración de la fase de concurso de las personas aspirantes que hayan superado 

aquella”.  

En virtud de lo cual, el Tribunal acuerda publicar el listado provisional de puntuaciones de la fase de 

concurso: 

 

ASPIRANTE CALIFICACIÓN 

AMEZAGA LÓPEZ, JUAN ALFONSO 27,493 

ANDAMOYO GARCÍA, FRANCISCO JAVIER 19,926 

CASTILLO RIOJA, MERCEDES 13,001 

DELGADO GARCIA, ELENA 13,647 

ESPINOSA DOMINGUEZ, GLORIA 6,400 

JIMENEZ-MENA HERNAN, BEATRIZ 21,954 

LOPEZ FERNANDEZ, ALEJANDRO 22,675 

SÁNCHEZ BECERRA, DIANA 0,000 

SANCHEZ DE LA ORDEN, EVA MARIA 14,915 
 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar 

desde el siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través de Sede Electrónica 

mediante Instancia Genérica dirigida al área de Personal, que serán resueltas por el tribunal mediante 

acuerdo definitivo. 

 

 

 

 

 

                                                                                                      LA SECRETARÍA 

     Fdo. Mª Lorena Costas Colmenero 
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